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9420 ORDEN 111/00947/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
diciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Joaquín Estrada Sa- 
rabia, Cabo de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En e] recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Estrada 
Sarabía, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, ln Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de mayo de 1981 y de 30 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Joaquín Estrada Sárabia, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 27 de mayo y 30 de septiembre 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Beal Decre
to-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconíormes a derecho y en su lugar el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base corres
pondiente; con especial condena en costas a la Administración 
demandada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial dei Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1959, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallar/

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9421 ORDEN 111/00948/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Lacaba Gó
mez, Auxiliar segundo de Artillería de la Armada, 
retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Lacaba 
Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado dei Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de febrero de 1980 y de 8 de abril de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antoni > Lacaba Gómez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de febrero de 1980 y de 8 de abril 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley 6-1978, debemos anular v anulamos ios referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión d¿ retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la 
base correspondiente; con especial condena en costas a la Ad
ministración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos; mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de Ia Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. iír. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9422 ORDEN 111/00949/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Carmelo Rodríguez 
Delgado, Marinero primero Enganchado de la Ar
mada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Carmelo Rodríguez 
Delgado, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administració . Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 22 de mayo y de 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 26 de noviembre 
de 1932, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Carmelo Rodríguez Delgado contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22 de mayo y de .24 ae septiembre' 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley 6/1978, debemos anular y anulamos ios referidos acuerdos . 
c;mo disconformes a derecho y en su lugar declaramos el de
recho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base 
correspondiente; con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu? me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo oue fcoiifhnico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, ‘17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9423 ORDEN 111/00950/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Rodríguez Mo
rillas, Cabo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Rodríguez 
Morillas, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida, por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 7 de mayo de 1981 y de 30 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 15 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Rodríguez Morillas, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 7 fle mayo de 1981 y de 30 de septiembre 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto- 
ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se lé efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la 
base correspondiente; con especial condena en costas a la Admi
nistración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 

rminos la expresada sefitencia.
Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario genera» 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


